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HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE LIMA.
PRESUPUESTO MODIFICADO DE ABRIL A JUNIO 2021

Presupuesto Asignado $5,455,530.00
Fondo General $5,405,010.00
Fondos Propios $50,520.00

ACUERDO No DESCRIPCION MONTO TIPO DE
MODIFICACION

Transferencia Ejecutiva entre
asignaciones del Ramo de Salud e

414 Instituciones Adscritas $6,336.64 Disminución
Transferencia Ejecutiva de destino

para pago de Nocturnidades,
535 Vacaciones beneficio adicional al $171,937 Aumento

Personal de Farmacia,
Laboratoristas, Anestesistas,
Radiólogos, Fisioterapistas,

Médicos Especialistas y Trabajo
social.

Acuerdo Ministerial de Economías
1636 de Enero y Febrero 2021 $22,245 Reorientación

Fecha:06/07/2021
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San Salvador, 14 de abril de 2021.

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO

Asunto: Transferencia Ejecutiva entre
asignaciones del Ramo de Salud e
Instituciones Adscritas.

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:

"No. 414 San Salvador, 14 de abril de 2021.

De conformidad a lo que establecen los Artículos 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y
62 de su Reglamento, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA:

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de Salud, así:

ASIGNACiÓN QUE SE REFUERZA:

3200 Ramo de Salud
01 Dirección y Administración Institucional

2021-3200-3-01-01-21-1 Dirección Superior

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN:
3200 Ramo de Salud

06 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades
2021-3200-3-06-01-21-1 Hospital Nacional Rosales

02-21-1 Hospital Nacional "Benjamin Bloom"
03-21-1 Hospital Nacional de la Mujer "Doctora María

Isabel Rcdríquez". San Salvador
04-21-1 Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José Molina

Martínez"
05-21-1 Hospital Nacional de Neumología y Medicina

Familiar, "Dr. José Antonio Saldaña". San
Salvador

10-21-1 Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La
Libertad

11-21-1 Hospital Nacional "Santa Gertrudis". San
Vicente

13-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios", San
Miguel

14-21-1 Hospital Nacional "San Pedro", Usulután
15-21-1 Hospital Nacional "Dr. Juan José Fernández".

Zacamil
19-21-1 Hospital Nacional de Ilobasco
20-21-1 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe
21-21-1 Hospital Nacional "Monseñor Oscar Arnulfo

Romero y Galdámez", Ciudad Barrios, San
Miguel

23-21-1 Hospital Nacional de Chalchuapa
24-21-1 Hospital Nacional "Arturo Morales", Metapán,

Santa Ana

RUBRO DE
AGRUPACiÓN

CANTIDAD
US$

54 1952061098

56
56

2,945.50
566,585.08

56 70.09

56 1,634.52

56 21,090.81

56 1.257,799.71

56 19,682.50

56
56

70.82
3,429.92

56
56
56

712.25
17,932.18

1.513.35

56
56

56
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3226 Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima
Ingresos
Ingresos Corrientes

16 Transferencias Corrientes
162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud
Egresos

02 Servicios lnteqrales en Salud
2021-3226-3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria

3227 Hospital Nacional de Nueva Concepción
Ingresos
Ingresos Corrientes

16 Transferencias Corrientes
162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud
Egresos

01 Dirección y Administración Institucional
2021-3227-3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración

3228 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago de María,
Usulután

Ingresos
Ingresos Corrientes

16 Transferencias Corrientes
162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud
Egresos

01 Dirección y Administración Institucional
2021-3228-3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración

3230 Hospital Nacional de Suchitoto
Ingresos
Ingresos Corrientes

16 Transferencias Corrientes
162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud
Egresos

01 Dirección y Administración Institucional
2021-3230-3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración

3232 Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Ingresos
Ingresos Corrientes

16 Transferencias Corrientes
162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

RUBRODE
AGRUPACIÓN

54

54

54

54

CANTIDAD
US$

606338

2,30883

230883

542405
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3227 Hospital Nacional de Nueva Concepción
Ingresos
Ingresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios
142 Ingresos por Prestación de ServiciosPúblicos

14202 Servicios de Educación y Salud
Egresos

01 Dirección y Administración Institucional
2021-3227-3-01-01-21-2 Dirección Superior y Administración

RUBRO DE
AGRUPACiÓN

CANTIDAD
US$

54

3228 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena". Santiago de María.
Usulután

/

Ingresos
Ingresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios
142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud
Egresos

02 Servicios Integrales en Salud
2021-3228-3-02-02-21-2 Atención Hospitalaria

3230 Hospital Nacional de Suchitoto
Ingresos
Ingresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios
142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud
Egresos

01 Dirección y Administración Institucional
2021-3230-3-01-01-21-2 Dirección Superior y Administración

3232 Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Ingresos
Ingresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios
142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud
Egresos

01 Dirección y Administración Institucional
2021-3232-3-01-01-21-2 Dirección Superior y Administración

COMUNIQUESE. EL MINISTRO DE HACIENDA (F) J.A. ...

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes .

..........•..... _......... .. ....•............•...........•. _ .....•.....•........................•........••........•.........•........................•....•..

54

54

5.A2~LQ5_

54 542405
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GENERA DEL PRESUPUESTO

Transferencia oe Crédit
entre asignaciones et am
y Hospitales acio ates.

Asunto:

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:

E·ECI .••.. a
de Salud

De conformidad a lo estabíecid en e~Articuto 45, literal b.. de .3 Ley 'rganica ce Adrninis raci 'n -; ,a"lc.iera
del Estado, el Órgano Ejecutivo er el am de acienda ACUE A:

Al Autorizar ta siguiente "ransterencía de Creditc Ejecutiva e tre asiqnac.ones presuouesi arias ce: Rarrc de
Salud e Insti uciones dscritas 2S';

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN:

02 Primer Nivel de Atención

2 2:'-32 0-3- 2-_:-2:-: Gestón -écnica,c..d rinistrativa :-'egicn O ciderta.

02-21-1 Gest-ór "écruca . drr.nis rativa, ':Zeón Cer~r2l

4-21-1 Gestió "ecnica .ornnístrauva, é{eg;ó
~aracE: tral

5-2 -; Gestió Técnica Administrativa. Región Or-e tal

06-21-1 Atención a a ~ersona. Reg:ó Occidental

7-2:-: Ate .....cícn a la ':>ers na, eg'ó _er.tra.

08-21-1 Ate. ción a la Perso .a. "'egió etropou.ana

09-21-1 Atención a la Persc a, ~egión ;)ara(:entra!

!. -2_ -1 Atención a la ers a, egión -ie ta;

16-2:-1 Reces Integrales e Integradas e Servicios •.e
Sslud (qllS)

17-21-1 Desarrollo Infa til Temprano

TOTAL

03 Programa Ciudad Mujer

2021-32 -3- 3- 1-21-1 . oyo al Pr grarra de CIudad Mujer

04 Programa Atención Integral al Veterano(a) de Guerra

2021-320 -3-04-0_-2>_ te cic ni te_ral a Veter (a) ve G' erra

UBRO DE
~GRU~A.ClqN

... 4,; -../_ ..•..•......-
5::' 25.4::9

51 ""'1 --""¿.:....::J!v

51 18,59 'J

:1 3",9::4

5:' . 2'::'5-.
5: 24,928

5: 17L 25
~ 97 ~Q5

51 :7.675

51 1r8 6

131.829.

51

51
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3226 Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima

Ingresos

nqresos Ccrr'em,=>

:6 Trar.sfuenCl3s Cornenres

lE.232CO RaMo de :;aLlcJ

Egresos

el :Jlreccór j I-dMlr stracrón Irst:',JC ::nal

2J21-322E-3·2l·'J:-2:-: D rec': ,y Sc;pellc' / AC'r, ,I'lls-rac ón

02 Servicros l'l:egrcles e" Sa ~d

202':'-3226-3-02-:;:-2:-1 A:crc:::r ,A:rt...:ator a

Tota~

3227 Hospital Nacional de Nueva Concepción

----------~Ingresos

Ingresos Corrien es

16 Transfere eras Cornen es

162 Transferencias Corrie tes €, Sector Público

1623200 ar-io e Salud

Egresos

1Dirección y Administración I s 'tucicnat

2 21-322 -3-01-01-2:-1 Dirección Superior y Ad írust-ación

02 Servicios Integrales en Sal d

2021-3227-3-02- :-2:-: A'e clón Ambutator's

2-21-1 tencién --ospua aria

03-2:-1 Desarrollo I tan; "ernprano

Total

13

BRO CANTIDA

U.S

1.71.937

51

s:
5: :25.3:'::

16L8:;~

51 4.9 5

-, 24.3~3;)-

51 _1 .295

51 2:-, - O

161.95
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3230 Hospital Nacional de Suchitoto

Ingresos

Ingresos orrientes

16 ransferencias Corrientes

~62 Transferencias Corr'e tes del Sector Público

162320 amo de Salud

Egresos

1 ireccic y drrunistracló I"-stitt.:c.o:.al

2021-323 -3-0 - 1-21-1 ~ire-:ó)'"S'Jp2rícr; Adrn.r i::tra,:.ón

02 Servicios Integrales en S3 d

2021-323 -3- 2-01-2~-1 tenc.cr: Arnbulat r.a 5: :7,912

5:
C3-21-1 :Jesarrcc.O .n~a t.. Te c-ano

Total

3237 Hospital Nacional El Salvador

Ingresos

I gresos Corrientes

16 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes el Sector P' blic

1623200 Ramo de Salud ?'.4.11.950
Egresos

01 Dirección y Administració I sti ucí .al

202 -3237-3-0_- 1-21-1 Dirección Superior y Adrrunistració • 5:

02 Servicios Integrales en Sal d

2021-323 -3· 2-01-2_-1 tenciér. lospltataria 51 ?.20.9..55

COMUNIOUESE. - EL MINISTRO DE H CIENDA (F)J.A:.

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales c nsiguientes.TRA~==....
/

/
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DE SALUD

G081ERNODE
EL SALVADOR

ACUERDO No. 1636

San Salvador 12 de Mayo de 2021, El Ministerio de Salud, de conformidad a la facultad conferida en el
Art. 59, literal d) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y en la Ley de Presupuesto
General de los presupuestos especiales de Hospitales Nacionales e Instituciones Adscritas, ACUERDA
transferir fondos entre unidades presupuestarias y líneas de trabajo de presupuestos especiales: reforzar 01
Dirección y Administración Institucional , 02 Servicios Integrales en Salud, 02 Vigilancia de los Servicios de
Salud, 02 Servicios de Primeros Auxilios de Salud y disminuir 01 Dirección y Administración Institucional ,02
Servicios Integrales en Salud, 02 Vigilancia de los Servicios de Salud, 02 Servicios de Primeros Auxilios de
Hospitales Nacionales: Hospital Nacional" Francisco Menéndez ''. Ahuachapán; Hospital Nacional "San
Rafael", Santa Tecla, La libertad; Hospital Nacional "San Pedro",Usulután; Hospital Nacional de Nueva
Guadalupe; Hospital Nacional Santa Rosa de lima; Consejo Superior de Salud Pública; Instituto
Salvadoreño de Rehabilitación Integral y Cruz Roja Salvadoreña.

,ª~qI:~kój~ª.~I~~ri~i~i~~~t~~~i,M~~~ii~ii~:~:~~~~a,p¡~(,:3;7E~~:':~:,:..:;:..~Gi~~~{~jJ:~i.Z}~~:2~:~~'~c~:j,~~~:~:,;~~72:m~_
SE REFUERZA

Rubro

2021 -3207 -3-02-02-22-1 Atención Hospitalaria 61

Monto
72,943

72,943

02- Servicios Integrales en Salud

SE DISMINUYE
Rubro Monto

01- Dirección y Administración Institucional ;
2021 -3207 -3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración

02- Servicios Integrales en Salud

51
10,499
10,499

62.444

2021 -3207 -3-02-01-21-1
2021 -3207 -3-02-02-21-1
2021 -3207 -3-02-03-21-1

Atención Ambulatoria
Atención Hospitalaria

Desarrollo Infantil Temprano

51

51
51

38,020

23,856
568

,~'~~,',16,1,735.

SE REFUERZA

02- Servicios Integrales en Salud
2021 3210 -3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria
2021 3210 -3-02-02-22-1 Atención Hospitalaria

Rubro

54
61

Monto

161,735
136,735
25,000

SE DISMINUYE

01- Dirección y Administración Institucional
2021 3210 -3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración

Rubro

51

Monto
12,666
12,666

02- Servicios Integrales en Salud
2021 3210 -3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria
2021 3210 -3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria
2021 3210 -3-02-03-21-1 Desarrollo Infantil Temprano

Página 1 de 4

51
51
51

149,069
28,275
99,824
20,970



-ª2~:4_H'p~pital fIIé!_~i~!,al«ª~~.Pedro". Usulután

SE REFUERZA

110,313

02- Servicios Integrales en Salud
2021 -3214 -3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 54

Monto
110,313
110,313

Rubro

SE DISMINUYE
Rubro

01- Dirección y Administración Institucional
2021 -3214 -3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 51

Monto
15,974
15,974

02- Servicios Integrales en Salud

2021 -3214 -3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria
2021 -3214 -3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria
~021 -3214 -3-02-03-21-1 Desarrollo Infantil Temprano

51
51
51

94.339
19,217
70,718
4.404

3220 Hose!tal J'é!C?ional C!~~u~~é!_~~é!~al~p~_ o •• " •• _.~ ~~_"_._ •• ~ __ •• ~'"._w
SE REFUERZA

25,703

Rubro

02- Servicios Integrales en Salud
2021 -3220 -3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 54

Monto
25,703
25,703

SE DISMINUYE
Rubro Monto

01- Dirección y Administración Institucional
2021 -3220 -3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 51

6,586
6,586

02- Servicios Integrales en Salud
2021 -3220 -3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria
2021 -3220 -3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria

51
51

19,117
12,199
6,918

,3226 Hosp~1 Nacional Santa ,R05»a~e Lin~~ .
SE REFUERZA

22.245

Rubro
02- Servicios Integrales en Salud
2021 -3226 -3-02-02-22-1 Atención Hospitalaria 61

Monto
22,245
22,245

SE DISMINUYE
Rubro Monto

01- Dirección y Administración Institucional

2021 -3226 -3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 51
6,655

6,655

02- Servicios Integrales en Salud

2021 -3226 -3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria

2021 -3226 -3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria

2021 -3226 -3-02-03-21-1 Desarrollo Infantil Temprano

51
51
51

15,590
4.666
9,255
1,669
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SE REFUERZA
Rubro Monto

02- Servicios de Primeros Auxilios de Salud
2021 3234 -3-02-01-21-1 Servicios de Emergencia
2021 3234 -3-02-01-21-1 Servicios de Emergencia

54
55

27,780
19,930

7,850

SE DISMINUYE
Rubro Monto

01- Dirección y Administración Institucional
2021 3234 -3-01-01-21-1 Dirección y Administración Institucional 51

9.800
9,800

')2- Servicios de Primeros Auxilios de Salud
2021 3234 -3-02-01-21-1 Servicios de Emergencia 51

17.980
17,980

Total General $ 614,993.00

Constitúyase Provisión de fondos por la cantidad de SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERicA, ($614,993.00) con cargo a las
asignaciones antes descritas,

COMUNíaUESE:

Página 4 de 4


